
 

 

Para realizar sus pagos para Andesco a traves de Pagos on line, por favor realice los siguientes pasos:  

PASO 1: Ingrese en la página www.andesco.org.co   

 

PASO 2: Una vez haya ingresado a la página de ANDESCO,  haga Click sobre el link que indica “Pague aquí su factura” el cual 

lo llevará directamente al sistema de pagos en línea. 

 

 

 

http://www.andesco.org.co/


PASO 3: 

Haga Click en la opción “pagar su factura clic aquí” 

 

PASO 4: 

En el campo indicado, digite el NIT de su Empresa sin dígito de verificación o el número de la cédula del participante al 

evento (de acuerdo como aparezca en la factura) 

 

PASO 5: 

En esta pantalla puede verificar todas sus facturas de acuerdo con el número de la factura, fecha, valor, saldo detalle y 

observaciones. Seleccione la factura o facturas a pagar y haga Click en Aceptar. 

 

 



 

PASO 6:  

En esta pantalla Usted encontrará los medios de pago disponibles para realizar el pago.  Para este caso son Tarjetas de 

Crédito (VISA, MASTERCARD, AMERICAN EXPRESS) y PSE (Tarjetas débito). 

 

  



PASO 7: Una vez seleccione el medio de pago, encontrará un formulario de inscripción  en el cual debe diligenciar todos los  

datos que se solicitan.  Finalmente haga Click en pagar. 

*NOTA:  En el momento de diligenciar el formulario es importante tener en cuenta que el nombre y apellidos se deberán colocar tal como 

aparecen en la tarjeta de crédito.  Así mismo el número de la tarjeta deberá diligenciarse sin espacios ni guiones y la fecha de expiración 

debe estar vigente ya que de lo contrario no se podrá hacer efectivo el pago. 

 

PASO 8: En esta Pantalla esta la información de la transacción que Usted acaba de realizar.   Aquí encontrará la fecha del 

pago, descripción, valor, medio de pago, número de la transacción, código de autorización y el estado de la misma 

(aprobada o rechazada).  Si lo prefiere puede imprimir este pantallazo para que guarde el soporte escrito de su transacción 

o puede finalizar la transacción. 

 

 



PASO 9: 

L a Opción PSE se refiere a pago con débito a cuentas corrientes y de ahorros. 

Otro medio de pago disponible es el débito a cuentas corrientes y de ahorros utilizando el sistema PSE. 

Al dar click en la opción PSE, el sistema despliega la lista de entidades financieras desde las cuales podrá realizar el débito.  

El cliente selecciona la entidad bancaria por medio de la cual realizará su pago y el tipo de cliente (Natural o Jurídico) y 

luego debe hacer click en el botón pagar. 

El sistema PSE redirecciona automáticamente al cliente a la página transaccional de la entidad financiera seleccionada.  Allí 

deberá identificarse, elegir la cuenta desde la cual realizará el débito y autorizar el pago. 

 

NOTA: 

Es importante tener en cuenta que para realizar el pago el cliente debe tener su cuenta habilitada en el banco para pagos 

electrónicos y contar con la segunda clave. 

Al igual que con el pago utilizado la tarjeta de crédito, el cliente recibirá un correo informándole si fue o no aprobada la 

transacción. 

 


